
 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  

RAD. 2015-84. 

Palmira, VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

Presentado el trabajo partitivo en este asunto por el auxiliar judicial designado 

para el efecto, del mismo corremos traslado por el término de CINCO DÍAS, 

para si lo tienen a bien, los interesados, lo objeten, conforme a lo previsto en 

el art. 509 NUMERAL 1, del C. G. del Proceso. 

Como honorarios del partidor, se FIJA LA SUMA DE CINCO  MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($5.000.000), que deberán ser cancelados por los 

interesados a prorrata o en proporción a los derechos que se les adjudican; 

dentro de los TRES DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA. 

Para efectos de poder escrutar si el mismo se ajusta a la legalidad, a los 

INTERESADOS ANTES Y UNA VEZ MÁS SE LES REQUIERE PARA QUE, EN EL 

TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, NOS DEN CUENTA DE LAS GESTIONES REALIZADAS 

POR SU PARTE, PARA SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE LA DIAN, RESPECTO AL 

PAZ Y SALVO, TÉRMINO QUE SE CONTABILIZARÁ DESDE EL SIGUIENTE A LA 

NOTIFICACIÓN VIRTUAL DE ESTE AUTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez 

 



 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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